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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
fe* Botmncs oriciALCN se han de man lar al Jefe Político res* 

P ° r • ">'•' conducto se pasaran á los Editores de los 
«endonado* periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39» 

me |inl>llra lo i lnM Ion « l i i t * , excepto l o * d o m i n g o » . ¡¡ 

r V B r C I O S D E S U 2 C H X C I O B . 

F.n esta capital, llevado ri domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'SO al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 28'BO por un año. 

Se admiten sti«?ricioiic» en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de e¡>u capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del li.-mpo de a'wuo «o sollo». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán SO céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

\ u m c r o «nclto 5© céntimo* de pe«ota. 

Parle 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

BSl MM. y Augusta Real familia continúan en esta Corte siu novedad en 
so importante salud. 

Diputación provincial. 

AÑO ECONÓMICO DE 1SS3-S4.—MES DE DICIEMBRE DE I5S3. 

EiTiucro de la eueiU'i de Jondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida 
por el Depositario de los mismas, (¡un cok arrejlo á lo dispuesto en la •'• j orgánica provin-

C A R G O . 

•Existencia que resultó en fin del raes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales 

Producto de las renta» y censos de la Provincia 3.2l0'2.r> 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem de repartimiento provincial. 252.325'S2 
Ídem del recargo subre ta sal común » 
ídem del ramo de Instrucción pública ' » 
ídem del id. de Beneficencia 25.084*SS 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales a 
ídem de recargos extraordinarios » 
Ídem de empréstitos » 
Ídem de enajenaciones i 41.184*32 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores » 
Iderr. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional » 
Wem de reintegros 120*31 

- • ; Por las traslaciones de caudales de unas cajas a otras 
l ocurrida-* en esto raes 

Movimiento de fondos..- Por los suplementos hechos por el presupuesto ante
rior do 13 ;i IS para nivelar las cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente 

Pesetas. 

147.035*57 

TOTAL C\ROO. 

321.925*5S 

4CS.0GIM5 

D A T A » 

Sección primera del Presupuesto. 
GASTOS OBLIGATORIOS. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

CAPITULO I.— Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di 
putación provincial 

ídem por sueldos del Archivero de la Pro
vincia y del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones es
peciales de la Provincia 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los Delineantes que les auxilian.. 

«em por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la Provincia.... . . . 

*ka» por id. de los empleados de Montes, cuyo 
<o*tenimiento corresponde á la Provincia 

12.423*16 

2.416*61 

370*32 

2.291*62 

160*66 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

TOT AI . 

Pesetas cents. 

5.833*33 

83*32 

83*33 

166*61 

> 

a 

19.256*51 

2.499*94 

454*15 

2.45S*26 

166*66 

» 

CAPÍTULO 11.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas... 
Satisfecho por el servicio de bagajes . 
ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu. 

tados ¿Cortes y provinciales , 
Ídem por id. de calamidades públicas ( 

CAPITULO IIL—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de re 
paración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecmdaTtoexcede de'S.WO Htmas. 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo , 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen á la Provincia 
Ídem por importe délas pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos de la Provincia.. 
ídem por intereses y amortización de los em

préstitos provinciales autorizados 
ídem por importe de las obligaciones ó contratos 

celebrados con la debida autorización 
ídem por deudas reconocidas y liquidadas 

otras cargas de justicia 

C A P Í T U L O V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza 
ídem por i 1. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

A r t es . . . . • . . • • . • • • • • • • • • • • • - - - - - * - -
ídem por id. de la Biblioteca provincial, 
ídem por id. del Museo provincial... porto, del Museo provincial, 

CAPÍTULO XI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Ilospitalcsde esta Provincia. 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPÍTULO VIL—Corrección púMíca. 

Satisfecho por gastosde cárceles 
llera por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII.—tmprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
C A S T O S V O L U K T A R I O S . 

CAPITULO 1.—Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 

PERSONAL. 

Pesetas ce*nts. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

5.HSM8 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

1.366*13 

H.754*61 

1.040*26 > 
» 

250 

» 

15.337*34 
2.954*76 
4.828*66 

1.185*39 

• 

7.588*59 

B 

» 

> 

• 

1.366*13 

16.872*82 

7.5SS*59 

19.480 
H6.836*20 
37.622*66 

41.702'Sl 

5.557*50 

1.040*26 
» 

8 

250 

» 
» 

34.817-:3! 
119.790*98 
i¿. i:>i-32 

42.888*20 

file:///umcro
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de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO 11.— Carreteras. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-

trucción «le carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras Sue no forman parte del plan general del 
obierno 

PERSONAL. | MATKRIAI. 

Pesetas énts. I Pesetas cents. 

CAPITULO M.-O&ra* divenas. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons

trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

2.í>$2<47 

CAPÍTULO IV.-Otrosgastos. 
Satisfecho por las cantidades que se destinan á 

objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
C A S T O S A D I C I O N A L E S . 

C A P Í T U L O ÚNICO.—Resulta* por adiciona 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendicntesde pago en 31 de 
Diciembre de 13 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 
Satisfecho pordicho concepto 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de esta Depositaría á los Estableci

mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 188 á 183 . 

TOTAL DATA. 

35.000 

T O T A L . 

Pesetas fe&iU. 

35.000 

5.006*66 

624'65 

50.965"J7 2S9.606'47 

8.459*13 

624*65 

310.572*44 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo 
ídem la Datt 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Enero. 

Ptas. cents. 

468.961'15 
340.572*11 

i 2 s . : i s v 

En Ma.lrid :i 15 de Enero de 1884.—V/B.°—El Presidente, Moreno Renitcz.—Está 
conforme.— El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Cúrrales. —El Depo
sitario, Francisco Augustin. 

¿ksión de 17 de Diciembre de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. I IERNXNDEZ PRIETA, 

Señores Diputados que asisten: 
Aguado.— Briones.— Calvo.— Casu-

so.—Cemboraín.—Chávarri.—Escobar.— 
Fernández Gómez.—Fernández Pérez de 
Soto.— García Lomas.— González Fer
nández.— Hernández Prieta.— Moral.— 
Narbón.— Oriol.— Peláez Vera.— Peña 
Villarejo.—Rojas.—Romero Gil Sanz.— 
Sáinz.—Sánchez Blanco.—San Martín.— 
Serantcs.—Sevillano. —Valiño. — Villa-
lón.— Gullón (Secretario), Presilla (id.) 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, se lee el acta de la anterior I 
y es aprobada. 

El Sr. Peláez Vera dice que desea 
aaber si el Sr. Presidenta cree como él 
que la Comisión nombrada para dar dic
tamen sobre la petición del Ayuntamiento 
ha terminado su misióu con el dictamen 
aprobado el sábado, reservándose hacer j 
otra pregunta cuando obtenga contes-
tación á la anterior. 

El Sr. Presidente invita á que cual
quiera de los Señores, de la Comisión 
conteste al Sr. Peláez Vera. 

El Sr. Romero Gil Sanz dice que como 
individuo de la Comisióu á que se ha re
ferido el Sr. Peláez, que entiende que és
ta ha cumplido su mandato al dar eldicta-
men aprobado el sábado, y nada tiene qoe 
hacer sobre el particular. 

El Sr. Peláez Vera celebra que el Se
ñor Gil Sanz opine como él y dice que 
entiende que el dictamen aprobado ado
lece de la falta de que no se señale el 
número de Diputados que han de compo
ner esa Comisión, j»ero que dada la im
portancia del asunto procede que hoy 
mismo sea nombrada la Comisión. 

El Sr. García Lomas pregunta á di
cha Comisión si se lia fijado en el espíri
tu y transcendencia de las enmiendas que 
él preseutó y desea se proceda á nombrar 
la Comisión'quc se deberá llamar Inspec
tora para todos los Ayuntamientos. 

El Sr. España dice que no puede ha
blar en nombredela Comisión, puesto que 
no existe, debiendo manifestar al Sr. Pe
láez que aquella cumplió el encargo que 
la estaba cometido, y al Sr. García Lo
mas, que por lo mismo que la Comisión 
no existe no tiene que hacerse cargo del 
espíritu y transcendencias de sus en
miendas. 

El Sr. Calvo pide conste su voto coa 
el de la minoría cu la aprobación del dic
tamen de la Comisión especial. 

Orden del día. 
Ocupa la presidencia el Sr. MoTcno 

Bonítez. 

Expedientes sobre la Mesa. 
Desestimar en todas sus partes la re

clamación deducida por D. Mateo Castro, 
contratista del camino de Getafc á la es
tación del ferrocarril, y dar las órdenes 
más terminantes al Ingeniero jefe de ca
minos para que, sin contemplaciones de 
ningún género, obligue al contratista á 
ejecutar dentro del plazo que se le ha 
concedido las obras necesarias para po
ner el camino en las condiciones de con
trato; dando cuenta en caso de resisten
cia del contratista, para resolver lo que 
proceda con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Aprobar la liquidación ñual de jorna
les para la conservación del camino de 
Villaconejos á la Cruz del Cuarto, duran
te el año de garantía importante 1.338 

pesetas 84 céntimos; la de indemnizacio
nes devengadas por el sobrestaute, ira-
portante 246 pesetas, y la de jornales á 
peones auxiliares desde 5 de Octubre úl 
timo á 15 del mismo, importante 38 , ¡ t pe 
setas, pasaudo las dos primeras á Conta 
doria para su abono en la forma convc 
niente. y la última para su pago con car 
go al capítulo correspondiente del presu
puesto provincial. 

Se cía lectura del siguiente dictamen 
de la Comisión de personal. 

La Comisión hubiera deseado poder 
presentar á la Diputación un proyecto 
completo y acabado, de las reformas que 
á su entender necesita la plantilla de sus 
dependencias; pero ya que por las difi
cultades interesantes á toda nueva orga
nización no haya podido realizar su pro
pósito, ha tratado al menos de cubrir por 
noy las más perentorias necesidades del 
servicio, recompensando al propio tiempo 
algunos empleados que por su antigüedad 
ó merecimientos especiales venían hace 
tiempo haciéndose acreedores á ello, sin 
perjuicio de hacerlo con todos los que sean 
dignos de lo mismo, el día no muy leja
no en que se haga dicha reforma de la 
plantilla.—Por hoy so limita á proponer 
á la Diputación.—1." Para la vacante de 
Oficial mayor el ascenso de D. Ramiro 
Aguado que ocupa el nútn. 1 de la clase 
de primeros, amortizándose la vacante de 
dicna plaza.—2.° Se crea una plaza de 
Oficial de la clase de segundos, con el ha
ber de 3.500 pesetas, y se propone para 
esta á D. José Moreno Liaño, Oficial de 
la clase de terceros, y que hoy desempe
ña el Negociado de Gobernación.—3. k 
la vacante de Oficial de terceros asciendo 
D. Luis Pereira Serón, y queda también 
por hoy amortizada la plaza que desem
peña de Oficial de la clase de cuartos.— 
4.° Se crean dos plazas de Auxiliares con 
1.750 pesetas, y se propone para desempe
ñarlas á los antiquísimos empleados Don 
Juan Orejón y D. Luis Lebrón, Escri
bientes de la clase de primeros con 1.500 
pesetas desueldo, amortizándose también 
las resultas.—5.° Con la economía que re
sulta de 2.500 pesetas, por efecto de la su
presión de las plazas referidas y creación 
do las nuevas, y teniendo presente la ano-
malíade que el celoso é inteligente Sr. Se
cretario de esta Corporación limo. Sr. Don 
Camilo Pozzi, goza de menos sueldo quo 
de Corporaciones análogas, á pesar de 
otros los repetidos trabajosextraordinarios 
que continuamente desempeña; la Comi
sión propone quo se anmente dicho haber 
á 12.500 pesetas, con lo cual y sin perjui
cio alguno para los fondos provinciales, 
puesto que la plantilla reformada en la 
parte que se propone, costará lo mismo 
que antes, se logrará la aspiración cons
tante de la Diputación, de quesusemplca-
dos estén remunerados en lo posible se
gún sus méritos y condiciones.—Ü.° Que 
á una de las plazas vacantes con 2.000 
pesetas, ascienda D. Jesús Aviles, Escri
biente con 1.500, aprobado en los ejerci
cios prácticos para ascender á aquella 
categoría.—7." La Diputación proveerá 
libremente las siguientes plazas en la 
forma acostumbrada. 

Una de oficial de la clase de quintos 
con 2.0ü0 pesetas. 

ídem id. escribiente de la clase de 
primeros con 1.500. 

ídem id. id. de la clase de segundos 
con 1.250. 

ídem id. Inspector del Hospicio con 
975. 

ídem id. Ayudante de id. id. con 850. 
Ídem id. Capellán de la de terceros 

con 1.250. 
Y nueve plazas de peones camineros 

con el haber de dos pesetas diarias. 
El Sr. Presidente dice que se han 

presentado varias enmiendas. 
Se da lectura de las siguientes en

miendas: 
«É l Diputado que suscribe tiene el 

houor de someter á la Excma. Diputación 
la siguiente enmienda al dictamen de la 
Comisión de Personal, sobre aumento de 
sueldo al Secretario de esta Corporación. 
Que el sueldo de 12.500 pesetas se en
tenderá acordado al que lo desempeña 
en la actualidad D. Camilo Pozzi, perso
nalmente y durante el tiempo que des- I 
empeñe ¡este cargo, sin que en modo | 

alguno prejuzgue que este sea el 8 n - u 

que hava de disfrutar el Secretario i 
la Diputación de Madrid no desem 
ñando esta plaza el citado Sr. p 0 z z ¡ 

Palacio do la Diputación á 13 dé 
ciembre de 1883.=M. J. Chávarri.» ^ 

El Sr. Sáinz dice que la Comisión n 
tiene inconveniente en aceptarla, RJJ 
quo antes do pasar adelante ruega 4 ? 
mesa so sirva disponer se lean todas 1*1 
presentadas, puesto que relacionada? 
das con un dictamen que so halla ence. 
rrado dentro do los moldes del p r ^ 
puesto, puede suceder que la Cornija 
acepte unas y no admita otras. 

E l Sr. Presideute dice que por ? a 

parte no hay inconveniente y se da lec
tura de las siguientes enmiendas presen
tadas: 

«Resultando del dictamen quo se dis
cute que una vez acordado el justo as
censo de D. José Moreno Liaño, todc* 
los Jefes de Negociado disfrutarán el 
sueldo de 3.500 pesetas, excepto el de 
Beneficencia D. Francisco Sarmiento 
que continúa con 3.000, lo cuál es anó
malo, tratándose de un empleado inteli
gente y el más antiguo en el servicio de 
la Provincia de todos los que ejercen el 
mismo cargo; el Diputado que suscribe 
tiene el honor de proponer como enmien
da al dictamen, que dicho empleado dis
frute en lo sucesivo el sueldo anual de 
3.500 pesetas, abonándose la pequeña 
diferencia correspondiente al actual ejer
cicio con cargo al sobrante que resulte 
en el capítulo de Personal. 

Palacio de la Diputación 13 de Di
ciembre de 1883.=Guillermo Gullón.» 

«E l Diputado que suscribo, tiene el 
honor de presentar á la Diputación la si-
guieute enmienda al dictamen de la Co
misión de Personal: 

1.° Para la vacante ocurrida por fa
llecimiento de D. Lorenzo Ezqncrra, se 
nombrará Oficial mayor de Secretaría á 
D. Ramiro Aguado; en la vacante que 
éste deja, se nombra á D. Alfredo Aven-
daño; en la de este al Oficial primero de 
la clase de terceros D. Antonio Serrano, 
Oficial do la expresada clase á D. Luis 
Pereira, Oficial de la clase de cuartos al 
primero de la de quintos D. Joaquín Cer-
dán; en la vacaute que este deja y en las 
producidas por fallecimiento del Sr. Ta-
marón y dimisión del Sr. Nicoli, ascen
derán á ellas los dos Auxiliares D. Enri
que Corral y D. José María Culebras, y 
el Escribiente examinado D. Jesús 
Aviles. 

2.° Se amortizarán las dos indicadas 
plazas do Auxiliares, cuyos haberes im-
portau 3.500 pesetas distribuyéndose esta 
cantidad en la forma siguiente: 

l>stta»._ 
Para aumento de sueldo al 

Sr. Secretario 2.500 
Para idem al Oficial de Se

cretaría Sr. Moreno Liaño. . . . 500 
Para idera á los dos Escri

bientes más antiguos á razón de 
250 para cada uno y en favor de 
D. Juan Orejón y D. Luis Le
brón 500 

Palacio de la Diputación 17 de Di ' 
ciembre de 1883.=Jerónimo del Moral.» 

El Sr. Sáinz dice quo el asunto es 
muy delicado y que la Comisión llama la 
atención de los Diputados sobre él; que 
la Comi-ión no trae ninguna pretensión 
y que desea contar con el concurso de to
dos los Sres. Diputados, y al efecto na 
traído un dictamen de un carácter espe
cial que debe aprobarse sin discusión» 
puesto que esta puede ser enojosa por re
ferirse á personas. Que la Comisión ha t 

traído un dictamen, en el que por muer
te de un empleado pasa á servir la plaza 
quo ocupaba otro antiguo é inteligente» 
como es el Sr. Aguado; que la Comisión 
aceptará cuantas enmiendas crea justa* 
y convenientes, pero de modo alguno l* 3 

que se presenten como un nuevo dicta
men y contra el de la Comisión, porqae 
de la discusión que puede ser peligrosa y 
que debe realizarse en sesión secreta. • • 

ElSr. Presidente interrumpo dicien
do quo ruega al Sr. Sáinz so limite » 
manifestar si la Comisión admite ó no i»~ 
enmiendas, para que en el u l t , m . ° q

c
n o r 

sean apoyadas por sus autores y el " e n 

I 
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,. como de la Comisión, pueda expo-
pn contra cuanto estime conveniente. 

D C f El Sr. S a i n z u i c e ° i u e r e c o n o c e , a 

x Ael^r. Presidente, pero que ia espe-
•ftlidad del asunto le obliga á hacer 

C 1 h 3 manifestaciones para que se com
i d a la gravedad y trascendencia de 

p r ,a discusión referente á personas. 
El Sr» Presidente ruega de nuevo al 

- g ¿ ¡ n z so limite á manifestar si la 
Comisión acepta ó no las enmiendas. 

El Sr. Sáinz dice que á nombre de la 
Comisión retira el dictamen. 

El «Sr. Presidente dice que desdo el 
momento que la Comisión retira el dic
tamen no cabe discusión sobre las en
miendas que quedan retiradas con aquel. 

Se da lectura del siguiente dictamen: 
«La Comisión acuerda someter á la 

Diputación las ternas formadas por el 
Tribuí, al de exámenes aprobadas por la 
mi?ma en unión de la provincial y en 
rista del mórito de toa ejercicios verifi
cados y de que existe en presupuesto 
cantidad consignada para tres plazas de 
delineantes, propone que desde luego 
gean tres los que elija de dichas ternas 
la Exorna. Diputación, en vez de dos; y 
que á los restantes que no puedan ser 
agraciados se les considere con derecho 
a cubrirlas nuevas vacantes que ocu
rran por cualquier causa.» 

Las ternas que acompañan al dicta
men son las siguientes: 

1.* 

Núm. 1.—D. Manuel Díaz Faloón. 
Núm. 2.—U. Aquilino Hernández. 
Núm. 3.—D. Juan González Lon-

tisco. 
2.» 

Núm. 1.—D. Josó Tarquis de Soria. 
Núm. 2.—D. Vicente Fenollera. 
Núm. 3.—I ) . Euscbio Muñoz y Fru

tos. 
Con arreglo á reglamento se procede 

á la elección por papeletas, que da el re 
saltado siguiente: 

Sr. Farquis obtiene 25 votos. 
Sr. Fenollera, 17 idom. 
Sr. González Lentisco, 1G idera. 
Sr. Díaz Falcón, 14 idera. 
Sr. Muñoz Frutos, 4 idem. 
Sr. Hernández, 4 idem. 
Quedan nombrados delineantes los Se

ñores Tarquis, Fenollera y Gouzálcz y 
aprobado el dictamcu de la Comisión. 

El Sr. Presidente dice que ha termi
nado la orden del día y que se han pre
sentado á la mesa algunas proposiciones 
de que se va á dar lectura. 

Se lee una que dice así: 
«Los Diputados que suscriben ruegan 

á la Excma. Diputación se digne pro
ceder en la sesión de hoy al uomora-
mieuto de la Comisión Inspectora de los 
Ayuntamientos, acordado en la ultima 
sesión. 

Madrid 17 do". Diciembre de 1883.— 
Valentín G. Lomas.—C. Peláez Vera.— 
Pérez de Soto.» 

El Sr. García Lomas la apoya breve
mente.» 

El Sr. Presidente dice que cree que 
la Corporación no ha quedado completa-
Diente enterada de la proposición leída y Sue tan brovísimameute ha apoyado el 

eñor García Lomas, que la Diputación 
acordó nombrar una Comisión para cum
plir la petición del Ayuntamiento de 
Madrid, y en aquel día y on la discusión 
presentó el Sr. García Lomas una en
cienda, que forma parte del dictamen, 
Pidiendo que la Comisión se extendiese 
• inspeccionar todos los Ayuntamientos 
de la Provincia, que le ruega manifieste 
a i la proposición que ha apoyado se re-
"cre á todo el dictamen ó solamente á la 
g n » de la enmienda que apoyó en la dis
cusión. 

El Sr. García Lomas dice qne al co
menzar la sesión preguntó el Sr. Peláez 
la r C a dictamen, si se iba á nombrar 

Comisión, que su proposición dicecla-
^mente. 
zarí* ^ r ' - P r e s i d e n t e dice que al coraen-
2 * , a sesión no tenía el honor de presi
ona ^ ^ , 0 r e s o desconocía el antecedente, 
h a l P a r a ! a v i 3 i t a a l e a Ayuntamientos 
qae 1° t k l c y u n a r t í c u l ¿ taxativo, de 

* Diputación no puede separarse sin 

altar á su precepto, que la petición del 
Ayuntamiento de Madrid ha sido el obje
to de la disensión, y será el origen del 
nombramiento de la Comisión, que no 

Íraedc generalizarse á los demás, porque 
a ley dispone que la inspección puede 
ejercerla un Vocal, y se compaginan mal 
los dos extremos. 

El Sr. Peláez Vera repito la pregun
ta que hizo al principio do la sesión. 

Sin más discusión es tomada en con
sideración, declarada urgente y aproba
da la proposición anterior. 

Seguidamente se da lectura de una 
proposición que dice así: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Excma. Dipu
tación provincial que para componer la 
Comisión que ha de irá los Ayuntamien
tos con objeto de revisar las cuentas, ex
pedientes, acuerdos, etc., etc., se sirva 
designar una Comisión compuesta de cin
co Srcs. Letrados desu seno nombrada por 
papeletas.=Madrid 17 de Diciembre de 
l883.=Ricardo J . Pérez de Soto.=Para 
autorizar su lectura.=C. Peláez Vc ra .= 
Enrique Valiño.» 

El Sr. Pérez de Soto la apoya breve
mente. 

El Sr. España habla para alusiones 
personales. 

El Sr. Sánchez Blanco la impugua. 
El Sr. Romoro Gil Sauz habla para 

alusiones personales. 
Loa Srcs. Sánchez Blanco y Pérez do 

Soto rectifican. 
El Sr. Pérez de Soto retira su propo

sición. 
El Sr. Presidente dice que acordado 

el nombramiento de la Comisión que ha 
de examinar los actos del Ayuntamiento 
de Madrid, procede el nombramiento de 
ella, y antes hay que ponerse de acuerdo 
acerca del número de Señores que la deben 
formar; que él se atreve á proponer sean 
cinco, pues las Comisiones cuauto más re
ducidas, puedeu ser más eficaces y menos 
enojosas; que si así lo acuerda la Diputa
ción se hará el nombramiento por pape
letas como dispone la ley. 

El Sr. Sánchez Blanco ruega quesea 
más numerosa la Comisión, pues cree 
que así sería mejor y que cuando menos 
conste de siete ó nueve individuos. 

El Sr. Presidente insiste en que es 
más eficaz la Comisión cuanto más cou-
creta y reducida, y hecha la oportuna pre
gunta, la Diputación acuerda que sean 
cinco los Srcs. Diputados que formen la 
Comisión Inspectora de los actos del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Acto seguido se suspende la sesióu 
por diez minutos para ponerse de acuerdo 
acerca de los Señores que deben formar la 
Comisión. 

So reanuda la sesión y verificada la 
votación por papeletas, obtienen voto los 
Señores siguientes: 

Aguado 23 
Sánchez Blanco 23 
Gulh'm 23 
Romero Gil Sauz. . • . . 19 
García Lomas 16 
Fernández Gómez 9 
Serantes 7 
Chávarri % 
Villalón 1 

Quedan elegidos para formar la Co
misión inspectora de los actos del Ayun
tamiento de Madrid los Señores: 

Aguado. 
Sánchez Blanco. 
Gullón. 
Homero Gil Sanz. 
García Lomas. 
El Sr. García Lomas pregunta si los 

individuos de la Comisión provincial pue
deu formar parte de dicha Comisión. 

El Sr. Presidente dice que desde el 
momento que la Diputación los ha desig
nado por votación ha entendido que pue
den serlo. 

El Sr. Pérez de Soto dice que entien
de que algunos de los señores nombrados 
para la ('omisión antes elegida, están 
dispuestos á renunciar. 

El Sr. Romero Gil Sauz dice que con 
arreglo á la ley él entiende que es in
compatible el cargo de Vocal de la Comi
sión provincial y el de Vocal de la ins

pectora de los actos del Ayuntamiento de 
Madrid. 

El Sr. Presidente dice que ya antes 
explicó cómo la ley califica las Comisio
nes y ol Sr. García Lomas explicó tam
bién cómo debía entenderse la perma
nencia de la Comisióu elegida, pero que 
con arreglo á la ley que señala taxativa
mente qué Comisiones deben tener tal 
carácter y que no admitiendo la ley más 
que las que allí se dicen, la nombrada no 
puedo tener más carácter que el de expo- | 
cial. Que considera como un precedente 
peligroso el que se presenten dimisiones 
ó renuncias de Comisiones en ol acto de 
ser elegidos para ello, pero que sin embar
go la Diputación resolverá. 

El Sr. Fernández Gómez pido la lec
tura del art. 33. 

El Sr. Romero Gil Sanz dice que él 
no renuncia ni dimite, sino que cree que 
es incompatible en ambas Comisiones. 

El Sr. Fernández Gómez explica cómo 
entiende el art. 33 del Reglamento. 

El Sr. Gullón dice que desdo el mo
mento en quo la Comisión provincial pue
de ejercer las mismas funciones que la 
Diputación, es para él indudable que ésta 
puedo nombrarparaComisionesespeciales 
á individuos de la Proviucia. 

El Sr. Pérez de Soto dice quo á su 
juicio procede quo los Sres. Serantes y 
Fernández Gómez, que signen en número 
do votos á los Sros. Gil Sanz y García 
Lomas ocupen los puestos de estos en la 
Comisión pues que se creen incompa
tibles. 

El Sr. Serantes dice que no existe la 
incompatibilidad que creo ol Sr. Romero 
Gil Sanz. 

El Sr. Gullón dice que de existir in
compatibilidad la habrá mayor en los 
individuos de la Comisión provincial an
terior. 

Se da lectura de la siguiente propo
sición: 

«El Diputado que suscribo propone á 
la Diputación se sirva acordar, en vista 
do lo propuesto por los Srcs. Gil Sanz y 
Lomas, que sear< nombrados los Señores 
Fernández Gómez y Serantes que siguen 
en orden. 

Madrid 17 de Diciembre do 1883.= 
Ricardo F. Pérez de Soto.» 

El Sr. Presidente dice quo ha dado 
lectura de la proposición anterior respe
tando la iniciativa de los Srcs. Diputados, 
ñero que entiendo quo uo era procedente 
hacerlo y quo este caso no debo servir 
de precedente para lo sucesivo, puesto 
quo no cabe discusión después do veri
ficada una votación. 

El Sr. Pérez de Soto dico que en vis
ta do lo manifestado por la Presidencia 
la autoriza para retirar la proposición. 

El Sr. Presidente, haciendo uso de la 
autorización antes dicha, retira la propo
sición leída y declara terminado este in
cidente. 

Se da lectura de la siguiente proposi
ción. 

«Los quo suscriben piden á la Dipu
tación se sirva nombrar Abogado de la 
Beneficencia Provincial á D. Francisco 
Pórtela de la Cueva y á D. Emilio La
drón ile Cegama. 

Palacio de la Diputación 18 de Di
ciembre de 1883.=Jcrónimo del Moral .= 
Tomás Briones.=Juan Sovillano.» 

Tomada eu consideración y declarada 
urgente la anterior proposición es apro
bada y nombrados abogados de la Bene
ficencia Provincial los Srcs. D. Francisco 
Pórtela de la Cueva y D. Emilio Ladrón 
de Cegama. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión y señaló el Se
ñor Presidente como ordeu del día para 
la sesióu del jueves los expedientes que 
preseuten las Comisiones. =*EI Presiden
te, J. Morcuo Benitez.=Lo8 Diputados 
Secretarios, G. Gullón, J. de la Presilla. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de Madrid. 

D. Narciso Hernández, Alcalde cons
titucional de Navas del Rey. 

Hago saber que por providencia del 
día de Ta fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes in

muebles que fueron embargados para ha
cer efectivos los débitos que adeudan á la 
Hacienda los contribuyentesdecstedistn-
to municipal, correspondientes al año 
económico de 1881 á 18*2, por el con
cepto de territorial, y de todos los demás 
años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, segúu 
asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 28 de Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 15 del mes de Febrero 
del año 1884, á la hora de las diez de la 
mañana, eu el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere Ucitadore3 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación cu el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 17 de la circular ^ue publicó la 
Administración económica en el BOLE
T Í N OFICIAL do 14 del mismo mea y año; 
debiendo toncr entendido los licitadores 
quo, además de los débitos do la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son 
do su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta so arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción do 3 do Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se dosignan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo 
misino que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la for
ma que á con tinuación se expresa: 

Número 11 y 13 de orden. D. Felipe 
Domínguez.—Casa callo do la Fe, nú
mero 14: linda derecha Francisco Santos; 
izquierda Mariano Peral, y espalda An
drés Sánchez; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 18 y 20. Eugenio Estévez.— 
Mitad do casa, callejón del Duende, 
núm. 6: linda derecha Pedro Maeso; iz
quierda Manuel Hernández, y espalda 
Francisco Hernández; capitalizada en 
450 pesetas. 

Núm. 22. Aniceto Estévez.—Paiar en 
ol Pretil do la Fuente, núm. 1: linda de
recha Doroteo Teresa, izquierda dicho 
Pretil, y espalda calle pública; capitaliza
da en 125j>cseta8. 

Núm. 2o y 29. Eusobio Jiménez.— 
Tierra en la Fuente Reus, de cinco fanc-
negas de segunda: linda con José Sán
chez, Martín Hernández y camino públi
co; capitalizada en 83 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 32 y 37. Eustaquio González. 
—Tierra eu el Sancho, de caber fanega 
y media: linda S. jurisdicción de Chapi
nería; M. Alltel Rodríguez; P. Pedro 
Maeso, y N. Quintín Maeso; capitalizada 
eu 635 pesetas. 

Núm. 35 y 41. Mariano Hornándoz. 
—Tiorra en el Llano del Pozo, de cuadro 
fanegas: liúda con Juan y Eusebio Her-
náudez y camino del Molino; capitaliza
da en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 45 y 53. Domingo Hernández. 
—Tierra en la Solanilla Martín, de tres 
fanegas: linda con Martín Domínguez, 
con la dehesa y Galo de la Lombana; ca
pitalizada éu 500 pesetas. 

Núm. 48 y 56. Pedro Hernández 
(herederos de).—Mitad de casa en la ca
lle Alta, núm. 21: linda derecha Leoucia 
Gómez, iz juierda y espalda Casi Ido Ba
rren; capitalizada en 927 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 49 y 57. Segundo Hernández. 
—Tierra en los Valleios de Cobos, do dos 
fanegas: linda con Mariano Hernández, 
y derecha Ángel Rodríguez de Arroquia; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 52 y 60 Mariano Hernáudez.— 
Mitad do casa eu la calle del Vieuto, nú
mero 10: linda derecha Román Turesa, 
izquierda y espalda calle púbhca; capita
lizada en 920 pesetas. 

Núm., 64. Martiuo Hernández.—Tie
rra en Rocha, do tres fanegas: linda con 
Mateo Parras, Mariano García y Calixto 
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Domínguez (herederos); capitalizada eo 
1.000 pesetas. 
• Nú na. 56 y 66. Jo?é Losilla.—Tie
rra en Casa Navas, de cinco fanegas: lin
da con Celedonio Martín, monte de Pro
pios y Cañada de Merinas; capitalizada 
cu 2.083 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 63 y 73. Bonifacio Moya.— 
Cuarta parte de herrén extramuros del. 
pueblo, de cuatro celemines: linda con 
Agapito Moya y Francisoo Moya; capita
lizada en 200 pesetas. 

Núm. 66 y 77. Agapito Moya. —T i e 
rra en la Cruz del Pobre, de cuatro fane
gas: linda cou Eugenio Domínguez, Ma
riano Teresa y camino Real; capitalizada 
en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núin. 68 y 79. Cipriano Parras.—Tie
rra en la Pradera del Blanquillo, de 
cuatro fanegas: linda con Félix A. Pana
dero y camiDo del Valle; capitalizada en 
1.066 pesetas 66 céntimos 

Núm. 69 y 80. Marcelo Parra.—Tie
rra en loa Quebradillos, de dos fanegas 
y media: linda S. camino; M. y P. Don 
Galo de la JLombaua, y N. carretera; 
capitalizada en 416 nesetas 66 céntimos. 

Núm. 71 y 82. lacuudo Panadero.— 
Tierra en el Valle, de cinco fanegas: lin
da con Aniceto Estévez, camino del Valle 
y Cipriano Parra; capitalizada cu 833 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 92 y 105. Patricio Ramos.— 
Tierra en Cerro Mesa, uua fanega y seis 
celemines: linda con Cayetano Her
nández y monte do Propios; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 94 y 107. Agapito Serrano.— 
Tierra en la Cañada de Jerez, de dos fa
negas de 2.*: liúda S. Eulogio Sáuchez; 
M. dicha Cañada; P. Félix A. Panadero, 
y N. camino; capitalizada en 833 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 96 y 109. Andrés Sánchez 
(menor).—Casa calle de Silva, número 
2: linda con Ambrosio Parra y calles 
públicas; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 97 y 110. Audrés Sánchez 
(mayor).—Tierra en el Grajo, de fanoga 
y media: linda con Quintín Macso, Fer
nando Garceian y camino; capitalizada 
eu 250 pesetas. 

Núm. 119. José Sánchez.—Casa pa
jar eu la Plazuela del Príncipe, núm. 7: 
linda D., I. y E. calles públicas; capita
lizada en 833 pesetas 34 céntimos. 

Núm. 106 y 120. Saturnino San
che/..—Tierra en la Cruz del Pobre, de 
tres fanegas: linda cou Daniel Panadero, 
Mariano Teresa y camino; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 108 y 122. Hilario Sánchez.— 
Tiorra un Fuente Calión, de una fanega: 
linda Luciano Sánchez y vía pública; 
capitalizada eu 166 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también sa
ber á los deudores que antes de verifi
carse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, iutereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fiu de que llegue 
á conocimiento de los deudores y do los 
que quieran interesarse cu la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Navas del Rey á 12 de Enero de 
1884.=E1 AlcalJe constitucional, Nar
ciso Hernández.= Por su mandado, el 
Comisionado, Manuel Ortega. 

tjüiilaniienios. 
Arnvnra. 

Debiendo este Ayuntamiento proce
der á la terminación de las obras de la 
casa destiuada á escuelas núblicas de ni
ños, y habitaciones de los profesores, 
consisteutes en entarimado de los pisos 
de ¿a¿ salas que han de servir de clases, 
solar de baldosín el resto de las habitacio
nes, rec rrer todas las puertas y ventanas 
dotándolas del herraje correspondiente y 
poner cristales á las últimas, así como el 

repaso de zócalos y arreglo de fachada 
exterior del edificio, se convoca á los que 
gusten hacer dichas obras para que has
ta el día 20 del actual puedan enterarse 
de las mismas y pliego de condiciones 
bajo el que se han de ejecutar, y presen
ten proposiciones en esta Alcaldía del pre
cio en que se compromete á ejecutarlas. 
Tenieudo entendido que serán desechadas 
las que en junto exci-dan de 1.125 pese
tas á que asciende el presupuesto forma
do para todas ellas. 

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos pueda interesar. 

Aravaca Febrero 5 de 1884. = tíl Al
calde, Francisco Sánchez.= El Secreta
rio, Darío Coó. 

ABornlejn tle E.'nmedli». 
En vista de lo dispuesto por la Supe

rioridad, se hace presente á todos los te
rratenientes de este distrito municipal 
la obligación precisa que tieuen do pre
sentar en esta Alcaldía, en el término de 
20 días, nuevas relaciones para su recti
ficación de las anteriores, pues de lo 
contrario se llevará á efecto el nuevo 
amillaramiento con arreglo á las que 
existeu eu esta Secretaría, sin admitir 
después reclamacióu alguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Móstoles, Fuenlabrada, Humanes Gri-
ñóu Serranillos y Arroyomolinos, se ser
virán dar la mayor puoácidad al presen
te edicto ó auunció para evitar después 
reclamaciones. 

Moraleja de En medio 6 de Febrero 
188i .=Kl Alcalde, Silvestre Marqués. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MIL ITARES. 

Madrid. 
Don Federico Mouleón García, Coro-

nelgradualo, Teuiente Coronel de Caba
llería y Fiscal permanente de la misma. 

Ignorándose el domicilio de Valentín 
González García, por el presento so le ci
ta para que cu el témiuo de diez días, á 
contar desde la fecha de la puplicación 
del mismo, se presente en esta Fiscalía 
calle ár la Palma, núm. 19, seguudo, con 
objeto de prestar declaración de diez á 
doce «le la ina";aua v en día hábil. 

Madrid 1.° do Febrero de 1884.=Pe-
dro Montes. 

Sn»i Fernando. 
D. Jacinto Ortíz Mira, Capitán ayu

dante Fiscal del Batallón Depósito número 
uno del primer Re^imionto de reserva de 
iufautería de Marina. 

Por el presente llamo, cito y emplazo 
á Federico González Agen jo y Joaquín 
Montojo Gómez, soldados de este bata
llón y regimiento, en situación de licen
cia semestral, pertenecientes al reemplazo 
de 1880, para que en el término de 30 
días, contados desde la primera publica
ción, se presenten en esto Departamento 
ó á l» Autoridad competente á dar sus 
descargos e n causa que se les sigue por 
el delito de no haberse presenta lo al ser 
llamados á lilas, y al no verificarlo en 
dicho plazo serán juzgados como deserto
res. 

San Fernando 29 de Febrero de 1834.= 
V.° B . °=E l Fiscal, Ortíz.^Porsu man
dado, Eustaquio Villa. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

frntro. 
En virtud do providencia del Señor 

D. Julián Gómez y García, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de ÍLstruccióu del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en la causa que se ins
truye en este Juzgado contra D. Benito 
Tamayo y otros por el delito de infideli
dad eu la custodia de documentos, se cita 
y llama por medio del presente edicto y 
termino de diez días á D. José Maestro 
Quintana, D. Gregorio Cortés Rudo, Don 
Ceferino España, D. Manuel Salgado 
Araujo, D. José María Laugarica, D. Pe
dro Abejón, D. Antonio Pereda, D. Anto

nio Rodríguez, D José María Langarita, 
D. Tomás Fernández Porta, D. Pablo Ibá-
ñez Moncín, D. Vcnaucio Reguera, D. Ilde
fonso Arroyo, ü. José Iglesias, D. Fran
cisco Cascar. D. Manuel Estevas, Don 
Faustino Maroto, D. Victoriano Palacios, 
!>. Mariano Sola, D. Julio Prieto, Don 
José Cauto, I ) . Pedro Ruiz, D. Antonio 
Laranes, D. José García García, D. Pe
dro Mcdiavilla, D. Bernardo Marzo, Don 
Fernando González, D. Justo Aycart, 
D. Vicente López Fernández, D. Fran
cisco Luciní, D. Antonio Jimeno, Ü. José 
Sánchez Bayo, D. Quirico Moreno, Don 
Sabas Pacheco, D. Francisco Luciní, 
D. Francisco de Paula Fá, D. Autouio 
de la Torre, D. Juan Moreno San Millán, 
1). José Cantó, D. Pauliuo Lucia, D. Do
mingo Gouzález, D. Pedro Serna, D. Jo
sé Valero, D. Fraucisco Leseña, D. Do
mingo San Martín, D. Manuel Tuucz, 
D. Mariano Sala, D. Cayetano Ruso, Don 
José Zabala, D. Joaquín López Rubio, 
D. Pedro Taracido, D. Eduardo Quirós, 
D. Francisco Moreno, D. Esteban Gó
mez, D. Rafael Paleato, D. José Oltra, 
1). Isidoro Vizcén, D. Miguel Lázaro, 
D. Manuel Zarote, 1). Fraucisco Luciní, 
D. Joaquín Rodríguez, D. Antonio Gar
cía, D. Justo Aycart, D. Fernando Ga-
mayo, D. Antonio Pérez Labra, D. José 
Cabanas, D. Pío Soler, D. Maguíu Amor 
Beltráu y D. Mateo Martin Basco; cuyos 
actuales domicilios y paraderos se igno
ran, á fin de que dentro dol expresado 
término comparezcan en este dicho Juz
gado y Escribanía del Actuario á prestar 
declaración en referida causa, aperci
biéndoles que pasado el término sin com
parecer les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1884.= 
V . °B. *=E1 Juez, Gómez .=El Actuario, 
Bartolomé Uceda. 

Congreso. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso do es
ta Corte, en exhorto procedente de la 
Habana, se cita y llama por un solo edic
to y térmiuo de 10 días, á los parientes 
del difuuto Alférez que fué del Batallón 
cazadores do las Tuuas, D. Antonio de 
la Rosa Ubicta, que falleció el año de 
1874, como igual á otro sujeto llamado 
también D. Antonio déla Rosa Ubieta, pa
ra que en dicho término comparezcan eu 
el Juzgado del Congreso y Escribanía 
dol que refrenda, sitos en la casa de Ca
nónigos, Plaza de las Salesas, núm. 3, 
para la práctica de una diligencia; pues 
pasado que sea sin verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 31 de Enero de 1884.= 
V.° B.° = A y l l ó n . = E l Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

Universidad. 
Kn virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte se sacan á 
la venta en pública subasta por término 
de 20 días, una hacienda en término de 
Totana, compuesta de seis fanegas, cua
tro celemines y dos cuartillos de tierra, 
con proporción de riego, plantado de na
ranjos y otros árboles, con do3 casas 
reedificadas, tasada eu 30.995 pesetas, 
y una mina de agua, deuominada ¿>un 
José, sita en término de la villa de Ale
da del Barranco, que llaman del Hoyo, 
que mide 120.000 metros cuadrados de 
extensión superficial, valuada eu 8.100 
pesetas. 

Para su remate, que será simuitáueo 
en este Juzgado y en el de igual clase 
de Totana, se señala la hora de las dos 
de la tarde del día 12 de Marzo próximo; 
con la advertencia de que para tomar 
parte en la licitación se ha de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja de Depósitos el 10 por 100 de 
la tasación, que se devolverá terminado 
el acto, excepto el del mejor postor; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo v que 
aun uo se ha suplido la falta de título por 
no haberlos presentado el deudor, pu-
diendo examinarse los autos hasta dicho 
día eu la Escribanía del que refrenda. 

Madrid 5 de Febrero de 1884.=José 

González.=Ante mí, Fermín Suár 
Jiménez.=Es copia para insertan T 
Gacela di Madñd.=W B.<wó¡¿ J ?U 
zález.=Ante mí, Fermín Suárez n 
ménez. * J Ji. 

En el Juzgado de primera instan I 
del distrito de la Universidad de P

C ? 
Corte y Escribanía del que refrenda 
halla incoado expediente por D. j '? 
Moreno Leaute, como apoderado de D 
Juan, I ) . Andrés y Doña María d e ^ 
Concepción Murcia y Rebeglieto, á fin ,? 
que con arreglo á las prescripciones <¡J 
art. 404 de la Ley Hipotecaria, poder ÍQ! . 
cribir el dominio de las fincas siguientes-

Un trozo de tierra de 21 áreas y 65 
centiáreas, situado á mano izquierda dei 
camiuo do Amaniel, que linda por t\ 
Norte cou el apartadero para los coches 
del campo-santo de San Martíu; Medio, 
día. tierras de D Francisco Maroto, L .̂ 
vante con el camino de Amuuiei y p^ 
uicnte herederos del Sr. Piernas. 

Otro trozo de tierra de 54 áreas y 97 
centiáreas, situado más arriba del ante
rior, á la derecha del camino do Ama-
niel, linda por Norte cou tierra que fue 
del monasterio de San Martin, hoy délos 
herederos del Sr. de I03 Ríos, Mediodía 
terreuos del tejar del Depósito del Canil 
de Isabel I I , Levante tierras del mismo 
Depósito y Poniente camino de AinauieL 

Otro trozo de tierra de seis hectáreas, 
2? áreas y dos centiáreas, á mano dere
cha del camiuo de San Bsmardiuo, linda 
por Norte con el camiuo y arroyo que 
Laja á la huerta do dicho Establecimien
to, Mediodía Sociedad de los Pozos de la 
Nieve, Levante con otras de la misma 
Sociedad, que antes fueron del Duque de 
Granada y Poniente con el paseo y ca
miuo de Sau Beruardino. 

Otro trozo do tierra de cinco hectá
reas, 5'J áreas y 37 centiáreas, más arriba 
del anterior en el cerro del Pimiento; 
liúda por Norte con posesión de D. Car
los Irigoyen, Mediodía tierras de D;>5a 
Ramona Aldasoso y Sociedad de los Po
zos de la Nieve, Levante dicha Señora y 
Poniente las tapias de la Moncloa. 

Otro trozo de tierra en las afueras de 
la puerta do Atocha, á mauo derocha del 
camino de los Yeseros, ó sea la calle del 
Sur, de 57 áreas y siete ceutiáreas, linda 
por Norte con terreno de D. Mariano Vi
llar , Mediodía terreno de D. Leaudro 
Aguirre, Levante herederos de D. Diego 
del Rio y Poniente con el camino qne 
conduce á la huerta de Lancha ó del» 
tia Rita. 

Y una casa titulada Parador de I» 
Puerta de Hierro, situada en el puente 
del mismo uombre, en la carretera de 
Castilla; linda por Norte y Mediodía coa 
el Soto de la Villa del que fué parte, Le
vante dicha carretera y Portazgo Nacio
nal y Poniente cou dicuo Suto, ocupando 
una superficie de 8.862 metros 40 decí
metros cuadrados. 

Eu su virtud so ha acordado convocar 
á las personas iguoradas á quienes pueda 
perjudicarla inscripción de dominio so
licitada, á fin de que dentro del término 
de 180 días, contados desde el 7 de Di
ciembre último en que por primera ve* 
se publicó el presente en el BOLETÍN OF^ 
CIAL de esta Provincia, comparezcan * 
alegar su derecho. 

Madrid 7 de Febrero de 1884.** 
V.° B.°=José González.=Ante mí, Fer
mín Suárez y Jiméuez. ^ 

Auuiieios. 
Sociedad Tranvía del Este de Madrid-

El Consejo de Administración, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 16 de su* 
estatutos, convoca á los señorea accioui»* 
tea á juuta general ordinaria, que se cele* 
brará el día 3 do Marzo próximo,á las tro* 
de su tarde, eu las oficiuas de esta Socie
dad, sitas eu la Estación de la misma. 

Madrid 9 de Febrero de l$$l.~?or 

el Trauvia del Este de Ma lrid, el Prc« -
deute del Consejo de administración, Jo
sé Linares. 
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